
Señores Jueces de la Sala II de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y

Correccional Federal de la Capital:

Dr. Héctor Eduardo Carvallo (MN: 61217), me presento en calidad de médico tratante del

Sr. Augusto Germán Roux, D.N.I. 31.160.860, en causa Nro. CFP 001035/2024 -

DENUNCIADO: POLACK, FERNANDO PEDRO Y OTROS s/FALSEDAD IDEOLOGICA,

FALSIFICACION DOCUMENTOS PUBLICOS, EXPEDICION DE CERTIFICADO MEDICO

FALSO (ART.295) y ABANDONO DE PERSONAS DENUNCIANTE: ROUX, AUGUSTO

GERMÁN”; y digo:

Que vengo a transcribir el resultado de la junta médica ordenada por el Dr. David Healy,

con una transcripción completa al idioma castellano, en atención a que resulta imposible su

presentación ante el Tribunal, dado que Canadá no ratificó oportunamente el tratado de

legalización internacional de Apostilla de la Haya; se adjunta documento de identidad del Dr.

Healy con su respectiva documentación que acredita su condición de profesional de la salud

como agregado a la presente:

23 de Marzo del 2022

Universidad McMaster

A quien corresponda:

Augusto Germán Roux me pidió que evaluara una condición médica

que parece ser el resultado de su participación en agosto y septiembre

de 2020 en un ensayo clínico en Buenos Aires de la vacuna Comirnaty de

Pfizer contra el Covid.

Estuvo ingresado en el Hospital Alemán en septiembre durante 3

días y tanto su expediente médico del Hospital Alemán como el registro

del equipo de ensayos clínicos que estuvieron radicados en el Hospital

Militar confirman que hubo hechos. Del material enviado se desprende

claramente que el Sr. Roux recibió la vacuna activa y no el placebo.

El encargo que me dio el Sr. Roux fue evaluar sus lesiones,

establecer si fueron causadas por la vacuna y si tienen consecuencias

a largo plazo para su salud, además de revisar si los investigadores

del ensayo podrían haber violado los códigos de buenas prácticas de

ensayos clínicos.

Para ayudarme con esto, el Sr. Roux me ha enviado:

1. Sus registros del Hospital Alemán incluyendo exploraciones que

apuntan a un problema cardíaco y análisis de sangre que apuntan a

problemas hepáticos, junto con el resumen de alta.

2. Un documento de Historia Clínica de 20 páginas, otra Historia

Clínica de 17 páginas, que parece ser una mezcla de registros de



investigación sobre el Sr. Roux y de algún otro paciente, una tercera

Historia Clínica de 18 páginas y finalmente una cuarta de 16 páginas.

Documento de Historia Clínica. Estos 4 documentos muestran

superposiciones y diferencias y no están en orden de fecha.

3. Correspondencia con la Agencia Europea de Medicamentos (EMA),

en la que expone su caso. Se ofrecieron a investigar pero no tiene

documentos resultantes de ello.

4. Comunicaciones con Pfizer, la empresa responsable de la

realización de este ensayo en todo el mundo excepto en Alemania, que

conserva muestras de sangre y otro material del Sr. Roux y de todos

los demás participantes en el ensayo. Estos se llevan a cabo en los

EE. UU.

5. Comunicación con el Ministerio de Salud alemán y el regulador

de medicamentos.

6. Comunicación con la Administración de Alimentos y Medicamentos

(FDA) de Estados Unidos, que es el regulador de medicamentos en el

país de origen de Pfizer.

7. Comunicación con la Administración Nacional de Medicamentos,

Alimentos y Dispositivos Médicos (Anmat) de Argentina, a quien el

señor Roux solicitó revisar las consecuencias físicas de su vacunación

y sus quejas sobre la realización del ensayo.

8. Comunicación con la Oficina del Inspector General del

Departamento de Salud y Servicios Humanos de Estados Unidos y los

Institutos Nacionales de Salud de Estados Unidos.

Me imagino que varios de estos organismos no han respondido

porque el Patrocinador (Pfizer) o el Investigador (Dr. Polack o

asociados) les han dicho, directa o indirectamente a través de ANMAT u

otras agencias, que no hubo daños y tal vez incluso que el Sr. Roux

tiene una enfermedad mental.

Hay evidencia de sus registros de que el Dr. Polack y sus colegas

intentaron caracterizar los problemas del Sr. Roux como no

relacionados con la vacuna y, de hecho, intentaron afirmar que tenía

una enfermedad mental.

He examinado al señor Roux y las investigaciones (exploración y

análisis de sangre) que le han hecho y he organizado para la Dra.

Gemma Torrell, especialista en medicina de familia de Barcelona, y el

profesor Joan-Ramon Laporte, uno de los principales expertos españoles

en farmacovigilancia, para examinarlo también. Nuestra conclusión

colectiva es que el Sr. Roux sufrió una lesión importante relacionada

con la vacuna y que el hecho de no reconocer esto en el registro de su

ensayo y la forma en que se manejaron sus esfuerzos por aclarar lo que

estaba sucediendo equivale a una violación de las buenas prácticas de

ensayos clínicos.



Dado que puede haber otras pruebas que no hemos visto,

presentadas por Pfizer, el Dr. Polack u otros, para estar seguros de

estas conclusiones, es necesario revisar cualquier material que

exista. Es probable que este material esté ahora en el expediente del

Sr. Roux por Anmat, FDA, OIG (HHS), EMA, el gobierno alemán y/o los

otros organismos con los que ha mantenido correspondencia, quienes

indudablemente habrán buscado más información, pero sin comunicarla al

Sr. Roux.

Dado que se trataba de un compuesto novedoso, los eventos que

ocurrieron a voluntarios como el Sr. Roux, como por ejemplo su

pericarditis, deberían haber sido examinados muy de cerca por los

investigadores y haber sido reportados fielmente. El ensayo clínico

parece haber tenido un sujeto muy dispuesto en el Sr. Roux, quien

estaba entusiasmado en ayudar a los investigadores en un esfuerzo para

establecer lo que le había sucedido, contándoles, por ejemplo, sobre

posibles predisposiciones genéticas que tenía y que podrían haber

afectado su respuesta. Estaba haciendo ciencia, pero al menos

superficialmente parecen haber estado haciendo negocios más que

ciencia.

Además, en el caso de su supuesta enfermedad mental, necesitaría

saber quiénes revisaron la evidencia y qué evidencia revisaron que

llevara al Dr. Polack a anotar con confianza en el expediente del Sr.

Roux que tenía una enfermedad mental.

¿O fue el mismo Dr. Polack, quien sin ser experto en esta área, así lo

decidiera?

Los organismos a los cuales recurrió el Sr. Roux (ANMAT, FDA,

etc.) habitualmente no emiten juicio en lo referente a condiciones

médicas. Cuando estos asuntos son cuestionados, típicamente se

abstendrán de emitir un veredicto y dirán, por ejemplo, que no pueden

decidir si el Sr. Roux resultó herido o no. Pueden dar una

explicación, como parece haberlo hecho la ANMAT, sin llegar a un

veredicto.

Sin embargo, un médico, al igual que un juez en la corte, tiene

que llegar a un veredicto. Mis colegas y yo llegamos a un veredicto:

creemos que hubo un daño inducido por la vacuna y mala praxis. En

ausencia de evidencia adicional, este veredicto se mantendrá en pie,

sin embargo, claramente, deberíamos esforzarnos para establecer si hay

otras evidencias a tener en cuenta.

Si nuestro veredicto se sostiene, entonces queda por establecer

en qué momento (el registro de) los daños del Sr Roux desaparecieron



durante el proceso del ensayo clínico. No parece que hubieran sido

registrados como deberían haber sido y, por lo tanto, los informes

académicos posteriores de este ensayo clínico parecen inducir a

engaño. Si el registro del ensayo clínico es engañoso en el caso del

Sr. Roux, ¿en cuántos otros casos de personas que fueron vacunadas en

Buenos Aires también ha sido así? Buenos Aires fue, con diferencia, el

centro más grande para este ensayo en todo el mundo.

Analizar las muestras de sangre enviadas a Pfizer, en Nueva York,

tiene cierta importancia. Dado que los registros de ensayos clínicos

que hemos recibido contienen una mezcla de registros de diferentes

pacientes, una primera tarea en la investigación de estas muestras de

sangre sería establecer si realmente provienen del Sr. Roux. Después

de eso, sería interesante saber cuándo comenzaron a aumentar sus

enzimas hepáticas. Cuando él hizo analizar muestras independientes

brevemente después del ensayo clínico, los niveles de enzimas estaban

muy altos, pero los valores de las muestras tomadas en el ensayo se

reportan como normales.

Estas investigaciones deberían todas ser consideradas como una

cuestión de Buena Práctica en Ensayos Clínicos y además concordar con

los principios éticos que permitieron la realización de este ensayo

emitido por el CIREC (Comité de Ética Independiente del Hospital

Militar, Argentina). Con suerte el CIREC tenga copias originales y

digitales de los registros del ensayo clínico (Historia Clínica),

cuyas versiones entregadas al Sr. Roux parecen mezcladas e

incompletas.

Además, grabaciones telefónicas sugieren que hubo muertes y

lesiones, en el centro de este ensayo clínico, en Buenos Aires. Éstas

deberían haber sido notificadas a CIREC, incluso si los investigadores

creyeron que hubo disposiciones en el ensayo clínico que les

permitieran legalmente evitar informarlas a Pfizer. Cualquier intento

de establecer si se violaron sistemáticamente las prácticas de

investigación apropiadas requeriría revisar documentos que tabulan

lesiones y muertes significativas, probablemente en poder de CIREC o

ANMAT.

A diferencia de los burócratas de los sistemas regulatorios, que

tienen el lujo de no decidir entre reclamos en competencia, a mis

colegas y a mí nos solicitaron que usáramos nuestro criterio médico en

este caso. Nuestro juicio provisional es que hubo una lesión

significativa y mala praxis. Esta carta, destinada a establecer lo que

ocurrió, le da al Dr. Polack, al equipo de investigación y



patrocinadores, una oportunidad para exonerarse, mientras que nos

permite llegar a un veredicto final.

Dada la importancia mundial de este ensayo clínico, es importante

que cualquier material que se torne disponible (los registros que

están en manos de los reguladores, los materiales y registros de la

compañía y las transcripciones de llamadas telefónicas) esté

certificado.

Solicito que toda la información certificada que se torne

disponible sea enviada a mi abogado en Canadá, Trudo Lemmens, Profesor

de Derecho y Política de Salud en la Universidad de Taranto, 78

Queen's Park, Toronto, Ontario M5S 2C3, Canadá.

FDO. DAVID HEALY

—--------------

Así también, se solicita a los Señores Magistrados que tengan en cuenta a la hora de

resolver la apelación concedida, las cuestiones planteadas en la medida cautelar referentes a

la atención médica del Sr. Augusto Germán Roux, por tanto y en cuánto se realizó un

diagnóstico de salud mental de carácter constitutivo por un médico que no posee formación ni

título de especialista en psiquiatría, pero que obstaculiza el pleno ejercicio de sus derechos

como paciente dado que de la documentación acompañada y citada, se pudo haber establecido

como nexo causal de los efectos secundarios manifestados.

Se recuerda que el Sr. Roux firmó un consentimiento informado para formar parte de un

ensayo clínico, que resulta ajeno a la responsabilidad de su cobertura médica en la Obra Social

del Poder Judicial de la Nación.

Al menos hasta tanto se establezcan las responsabilidades legales de los profesionales

intervinientes y denunciados, solicito preventivamente que se cubran todos los gastos en

referencia a estudios paraclínicos (requeridos para la interpretación y estadificación del

diagnóstico) y tratamientos, a los efectos de encaminar un adecuado abordaje del caso. Así

también, el requerimiento de la participación especializada de profesionales de la salud

nacionales o extranjeros, así como la realización de estudios que no se realizan actualmente en

el país.

En otro orden de ideas, del análisis de datos del CRF (Case Report Form) abiertos y

públicos en Estados Unidos de Norteamérica, surgen elementos que permiten sospechar una

tasa de incidencia demasiado alta de eventos adversos en la misma fecha que el Sr. Roux se

aplicó la segunda dosis. Esto fue aclarado en la medida cautelar, por lo que considero

indispensable solicitar amplias explicaciones a las Farmacéuticas Pfizer y BIONTECH en

relación a los componentes de los viales aplicados que obra en la ANMAT y de todos los entes

involucrados, así como de un exhaustivo análisis a través de un ensayo químico de

formulaciones, a los fines de realizar una comparativa con la información declarada.

También resulta de vital importancia acceder a la totalidad de las actuaciones judiciales

del legajo reservado en secretaría y de la causa principal en CFP 003060/2021 N.N.

s/NEGOCIACIONES INCOMPATIBLES (ART.265), СОНЕСНО PASIVO DEL JUEZ Y/O



MINISTERIO PÚBLICO, COHECHO ACTIVO y ABUSO DE AUTORIDAD Y VIOL.

DEB.FUNC.PUBL. (ART.248) DENUNCIANTE: DE MARCHI, OMAR BRUNO Y OTROS en

trámite por ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Nro. 4 Secretaría Nro. 7.

He tomado conocimiento del dictamen del Sr. Fiscal Stornelli, glosado en la causa en

trámite por apelación, que existe una amplia documentación referente a los ensayos clínicos en

general y de Pfizer en particular, que se mencionan en esta denuncia, de vital importancia para

seguir examinando toda cuestión vinculada a la farmacovigilancia de los estudios realizados en

territorio Argentino, que permitirían entender toda cuestión clínica vinculada a otros

participantes. La certificación enviada por el Juzgado resulta insuficiente a los efectos de

establecer un minucioso análisis médico legal del protocolo de investigación mencionado y su

contexto.

Señores Jueces, todos estos pedidos son necesarios para realizar el seguimiento

médico del participante Augusto Germán Roux, que aún padece taquicardia paroxística,

afección hepática y sintomatología vinculante con compromiso de la función renal, cuyo origen

denota relación causal directa debido a su participación en el ensayo clínico.

Además de los estudios médicos realizados en España (análisis de laboratorio), el

participante presenta una mutación genética (en sus variantes alélicas SZ) que condiciona

deficiencia de alfa-1 antitripsina (ATT), enfermedad hereditaria compleja, cuyo diagnóstico fue

establecido con posterioridad a su participación en el ensayo clínico, lo que determina según mi

criterio y de acuerdo a las normas relativas de bioética, que el Sr. Roux jamás debió haber sido

admitido luego de la aplicación de la primera dosis, y así mismo, de haber conocido su

condición preexistente, hubiera sido admitido de todos modos, ya que dicha condición médica

no estaba establecida dentro del ensayo como criterio de exclusión.

Esta información pudo haber sido oportunamente utilizada en el proceso de vacunación

de toda la población a nivel mundial para evitar daños en pacientes con esta patología.

En suma, la falta de declaración de los efectos adversos serios relacionados con el

producto de investigación, por parte del investigador principal del ensayo, dejó doblemente

afectado al participante, negándole la posibilidad de atención médica por la aseguradora de

dicho ensayo, así como también por parte de su cobertura médica.

Paralelamente, llama mi atención conocer los motivos por los cuales no se hayan

realizado, durante su internación en el Hospital Alemán, estudios de imagen específicos para

diagnóstico de miocarditis (RMN con contraste) y funcionales (EcoDoppler Cardíaco),

existiendo los medios disponibles en el mencionado hospital.

¿Acaso el Sr Roux padeció una miocarditis asociada a la pericarditis diagnosticada

mediante TAC?

En este contexto, la omisión de estos estudios nombrados:

¿Se debió a un problema administrativo por falta de cobertura por parte de su obra

social, o bien a la falta de indicación, por parte del investigador principal, de una probable

relación causal de lo que le estaba sucediendo al participante?

Se recuerda a los señores Magistrados que no necesariamente el componente o los

componentes de los viales de las vacunas del ensayo clínico es idéntico al aplicado en la fase 4

de farmacovigilancia, por lo que resulta indispensable recabar la mayor cantidad y calidad de

datos que sean posibles para brindar atención médica y resguardar la salud del participante

Augusto Germán Roux.



Sin otro particular, me dirijo a los Sres. Magistrados a los fines que se tenga en cuenta

el dictamen propuesto.

Adjunto antecedentes académicos en Curriculum Vitae.

Saluda muy atte.

Dr. Héctor E. Carvallo
MN: 61217

DNI: 12580675









CURRICULUM  VITAE DOCENTE 

HECTOR  EDUARDO CARVALLO 
 

 

 

ESTUDIOS TERCIARIOS: 

 

Médico. Universidad de Buenos Aires. Facultad de Medicina. 30 de 

setiembre de 1981. 

 

Médico Autorizado para el Uso de Radioisótopos y Radiaciones Ionizantes 

por el Ente Nacional Regulador Nuclear, Comisión Nacional de Energía 

Atómica, a partir del 03 de enero de 1990, habiendo aprobado con la 

calificación de Distinguido el “Curso de Metodología y Aplicación de 

Radioisótopos”,dictado por la Comisión Nacional de Energía Atómica, el 9 

de diciembre de 1988. 

 

Médico Egresado del “Curso de Formación Docente Pedagógica en 

Ciencias de la Salud y Carrera Docente”.- Departamento de Medicina – 

orientación Medicina Interna. Facultad de Medicina de la Universidad de 

Buenos Aires.-1996. 

 

Médico Especialista en Endocrinología. Colegio de Médicos de la 

Provincia de Buenos Aires. Distrito II. 19 de junio de 1997 (Recertificado 

en 2007). 

 

Médico Egresado de la Carrera Docente, U.B.A., 1996. 

 

ACTIVIDAD DOCENTE: 

 

1- Ayudante 1º honorario. Unidad Docente Hospitalaria Penna. Medicina 

II. Facultad de Medicina. Del 14 de mayo de 1982 al 28 de febrero de 

1983. 

 

2- Ayudante 1º honorario. Unidad Docente Hospitalaria Penna. Medicina 

III. Facultad de Medicina. Del 6 de julio de 1983 al 29 de febrero de 

1984. 

 

3- Jefe de trabajos prácticos de la Cátedra de Kinesiología Quirúrgica, 

Apartado Anatomía y Fisiología, realizados en el Geriátrico de la Fuerza 

Aérea (Ezeiza). Facultad de Medicina. Año Universitario 1991. 

 



4- Instructor de Residencias Médicas. Especialidad Clínica Médica. 

Subsecretaría de planificación de la Salud. Dirección de capacitación de 

profesionales de la Salud. Provincia de Buenos Aires, año 

1995.                                                                               

 

5- Colaborador Docente de la Asignatura Medicina II, Unidad Docente 

Hospitalaria Diego Paroissien de La Matanza. 4 de setiembre de 1995. 

 

6- Jefe de Trabajos Prácticos de Medicina Interna.UDH Ezeiza. Facultad 

de Medicina, UBA. Desde el año 1992 hasta 1996. 

 

7- Colaborador Docente en el área de Endocrinología. UDH Evita. De 

1994 hasta 1996. 

 

8- Director Unidad Docente Hospitalaria Ezeiza, Facultad de Medicina,   

     Universidad de Buenos Aires, desde marzo de 2000 y hasta 2010. 

 

9- Director del Curso “Conceptos e Imágenes Básicos para el Médico 

General”, declarado de Interés por la Fac. de Medicina U.B.A. (Resol. 

Nº 1935), Agosto a Diciembre de 2006, 250 hs., con Evaluación Final. 

 

10- Director del “Segundo Curso de Conceptos e Imágenes Básicos para 

el Médico General”, declarado de Interés por las Facultades de 

Medicina U.B.A. (Resol. Nº 1949/07) y Morón (Acta Nº 31/07), Agosto 

a Diciembre de 2007, 250 horas con Evaluación Final. 

 

11- Coordinador de la URE V, Facultad de Medicina, UBA, desde 2006 

hasta 2010. 

 

12- Director de la Carrera de Médico Especialista en Medicina Interna, 

Sede Ezeiza, Facultad de Medicina, U.B.A., desde 2010 hasta 2014. 

 

13- Miembro del Consejo Departamental (CODEI) de Medicina, 

Facultad de Medicina, UBA, desde 2010 hasta 2017. 

 

14- Miembro del Consejo de Orientación (CORIE) de Medicina Interna, 

Facultad de Medicina, UBA, desde 2013 hasta 2017. 

 

15- Profesor Adjunto de Medicina, Facultad de Medicina, Universidad 

de Morón, desde 2012 hasta 2018. 

 

16- Profesor Asociado de Medicina, Facultad de Medicina, Universidad 

Maimónides, desde 2013 hasta 2015. 



 

17- Profesor Adjunto (eq.) de Medicina Interna, Facultad de Medicina, 

UBA. Desde 2015 hasta 2017. 

 

18- Encargado del Comité de Docencia e Investigación, Hospital Julio de 

Vedia, de 9 de Julio, desde 2010 hasta 2018. 

 

19- Director Prácticas Finales Obligatorias Medicina, Sede Htal. Julio de 

Vedia, U.N.L.P., desde 2013 hasta 2018. 

 

20- Profesor Asociado de Medicina, Universidad Abierta Interamericana 

(2019-2020). 

 

21- Director /Editor de la Revista Médica del Hospital Julio de Vedia 

(aprobada por CAICYT / CONICET e indizada en SIIC DATABASES), 

desde 2013 hasta 2018). 

 

22- Editor en Jefe, Revista Internacional Bilingüe de Medicina Journal of 

Research and Applied Medicine (RAMJ) 

https://www.researchandappliedmedicine.com 

 

23- Editor en Jefe, Revista de Salud en la Infancia y la Adolescencia 

(JHIA) https://www.jhia.net.ar 

 

24- Miembro Ejecutivo de la ONG F.I.N.A (Fundación Infectológica 

para la Niñez y Adolescencia), desde 2022. 

 

                            
    Héctor E. Carvallo                           Avalado por Dr. Juan M. Ciruzzi 

MN 61217 DNI 12580675             Director Ejecutivo Htal. A. A. Eurnekian 
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